
República de Chile
l. Mun¡cipal¡dad de Zagalla(
Secretaria Mun¡cipal

ESCANEADO
DECRETO DE ALCALDIA N" 604 / 2014..

ZAPALLAR, 29 de Enero de 2014.-

V!STOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988
"Orgánica Constitucional de Municipalidades"; Sentencia de Proclamación Rot No

320t2012 del Tribunal Electoral de fecha 30 de Noviembre del 2012 que me nombra
Alcalde de la Comuna.

CONSIDERANDO:

. Memorándum No 29/2014, de fecha 29 de Enero de 2014, emitido por el Jefe'
Depto. de Adm. y Finanzas.

. Memorandum N" 02712014 de fecha 22 de Enero de 2014, emitido por el Director/
Departamento de Educación Municipal,

DECRETO:

10 PAGUESE a don JORGE J¡MENEZ ESCUDERO, Cédula Nacional de ldentidad No'
-IIll, Director del Departamento de Educación, la cantidad de $ 20.000.-
(veinte mil pesos), correspondiente a reembolso de gastos efectuados en el traslado a

Seremi de Educación y Supenntendencia de Educación.

20 GIRESE cheque a nomb,re de don JORGE JIMENEZ ESCUDERO, Cédula Nacional
de ldentidad NoIII¡f por la cantidad de $ 20.000.- (veinte mil pesos).

3o IMPUTESE el gasto al ítem 215.26.A1.000.000.000: "Devolución".'

UNíOUESE Y ARCHíVESE ,
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